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OPINIÓN DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Señores Accionistas y Miembros del Directorio de 
Traderco S.A. "En Liquidación": 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros de Traderco S.A. "En Liquidación", que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2015 y los 
correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 

En nuestra opinión, los referidos estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la posición financiera de 
Traderco S.A. "En Liquidación" al 31 de diciembre de 2015, así como el resultado 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades - NIIF para PYMES. _- 

Fundamento de la opinión 

3. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditaría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en este informe en la sección "Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”. Somos 
independientes de Traderco S.A. "En Liquidación" de acuerdo con el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales 
de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de 
independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 
Ecuador y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con dicho código. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. o — 

Párrafo de énfasis 

4. Tal como se explica en la nota 2 a los estados financieros adjuntos, la Compañía no 
presenta ingresos por sus actividades continuas (compra y venta de vehículos, 
consignación, permuta y distribución, importación y comercialización de toda clases 
de automotores). Adicionalmente la Compañía presenta un déficit acumulado de 
Us$446 mil provenientes de pérdidas recurrentes del año y periodos anteriores, lo 
que ha originado una disminución significativa en el patrimonio de los accionistas. 
Al respecto, con fecha 11 de marzo del 2013 la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13.0001521 declara la 
disolución y designa al representante legal como liquidador de la Compañía con el 
fin de dar inicio al proceso de liquidación de Traderco S.A. "En Liquidación". Estos 
hechos constituyen la existencia de una incertidumbre material que puede generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar operando como 
empresa en funcionamiento,



5. Este informe se emite exclusivamente para información y uso de los miembros de 
la Junta General de Accionistas de Traderco S.A. "En Liquidación", y para su 
presentación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y podría no 

ser apropiado para otros propósitos. .- 

Responsabilidad de la Administración y de los encargados del gobierno de la 
Compañía por los estados financieros 

6. La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para las PYMES emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control 
interno determinado por la Administración como necesario para permitir la 
preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a 
fraudes o error. _- 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con dicha 
situación, así como el uso de las bases contables aplicables para una empresa en 
funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la 
Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa objetiva para 

hacerlo. 

La Administración y los encargados del gobierno, son responsables de la 

supervisión del proceso de reporte financiero de la Compañía. _— 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

9. 

10. 

e 

El objetivo de nuestra auditoría es obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA), detectará 
siempre un error material cuando este exista. Errores pueden surgir debido a 
fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en su conjunto, 
pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. -— 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Así también: __ 

e Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones  deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno.



  

+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 

efectividad del control interno de la Compañía; _ 

e Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración es razonable; - 

e Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, 
de la base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluir si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, expresar una 
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, 
eventos o condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser 

una empresa en funcionamiento, y; - 

e  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren 
una presentación razonable. - 

11. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, 
entre otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificada y los hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia significativa 
de control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. - 

Hhidlako Ávaetors, Arocioder Us. Lía 
Hidalgo Auditores Asociados CPA. John Hidalgo, Msc. 

(Hidaudit) Cía. Ltda. Socio 
SC-RNAE-870 SC-RNAE-774 

Guayaquil, 21 de octubre del 2019 

 



    
   



TRADERCO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

...Diciembre 31.,... 

  

  

  

  

Notas 2015 2014 

ACTIVOS (en miles de dólares) 

Activos corrientes: 

Cuenta por cobrar 4 y 8 2.265 - 2.265 

Activos por impuestos 6 7. 7 

Total activos 2.272 2.272. 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo corriente: 

Cuentas por pagar 5 y8 1.809 * 1.799 - 

Patrimonio: 7 

Capital 1: 1. 

Aporte para futuras capitalizaciones 908 - 908 - 

Deficit acumulado (446): (436) 
Total patrimonio 463 473 - 

Total pasivo y patrimonio 2.272 - 2.272 £ 
  

Ver notas a los estados financieros 

MS 
Ps Des A NIE SA 

Econ. Lorena(Dófnenech CPA. Manuel Pinillo 

Liquidadora Contador General 

   



TRADERCO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL ANO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

..Diciembre 31.,... 

2015 - 2014 - 

(en miles de dólares) 

  

Gastos de administración (7) - (15) 7 
Anticipo de impuesto a la renta (3) - (8) - 

Pérdida (10) - (23) 

Ver notas a los estados financieros 

deolihas, 26 AA 
Ecoh. Loreña DÓT enech CPA. Manuel Pinillo 

Liquidado Contador General
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TRADERCO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL ANO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Capital Aporte para Déficit Total 

social futuras acumulado 

capitalizaciones 

(en miles de U.S. dólares) 

  

  

Saldos al 1 de enero del 2014 1 - 908 7 (413) 496.- 

Pérdida - - (23) (23): 
Saldos al 31 de diciembre del 
2014 1 908 (436) - 473 

Pérdida - - (10) (10) - 

pa al 31 de diciembre del 1 908 (446) _ 463. 

Ver notas a los estados financieros 

beds MAA E 
Econ. LorenaDe menech CPA. Manuel Pinillo 

Liquidadóra Contador General 
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TRADERCO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1 INFORMACIÓN GENERAL 

Traderco S.A. "En Liquidación” fue constituida en el Ecuador, el 16 de diciembre 
del 1991, y su actividad principal es la compra y venta de vehículos, 
consignación, permuta y distribución, importación y comercialización de toda 
clases de automotores. 

A partir del año 1992, la Compañía se dedicó principalmente distribución y venta 
de repuestos de automotores importados y de producción nacional, sin embargo 
desde periodos anteriores no ha generado ningún tipo de ingreso. 

Con fecha 11 de marzo del 2013, la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros mediante oficio No. SC.1J.DJDL.G.13.0001521 establece la disolución de 

la Compañía y designa al representante legal como liquidador de Traderco S.A. 

"En Liquidación". A la presente fecha, la Administración de la Compañía no ha 
tomado una decisión respecto a la disolución de oficio determinada por parte de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la Compañía no cuenta con empleados bajo 
relación de dependencia. 

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. , 

2 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para las 
Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para las PYMES. 

» 

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

Bases de preparación: Los estados financieros de Traderco S.A. "En Liquidación" 
han sido preparados sobre las bases del costo histórico excepto por ciertas 
propiedades que son medidos a sus valores razonables, tal como se explica en 
las políticas contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambo de 
bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable 
o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases contables 
aplicables a una empresa en funcionamiento, las que prevén la realización de 
activos y cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. Como se 
desprende de los estados financieros adjuntos, la Compañía desde años 
anteriores no ha generado ingresos por sus actividades continuas (compra y 
venta de vehículos, consignación, permuta y distribución, importación y 
comercialización de toda clases de automotores), lo que ha ocasionado que la 
Compañía presente un déficit acumulado de US$446 mil y al ser sus gastos



superiores a sus ingresos ha conllevado a presentar pérdidas recurrentes, tanto 
de año como de periodos anteriores. Consecuencia a esto, revela una 
disminución significativa en el patrimonio de los accionistas en los últimos 
periodos. Según la ley de Compañías, cuando las pérdidas alcanzan el 50% o 
más del capital más reservas, la Compañía se encuentra en causal de disolución 
y podría entrar en liquidación, a no ser que sus accionistas propongan 
alternativas de solución a satisfacción de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. Al respecto, la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en cuanto a lo dispuesto en el artículo 369 de la mencionada ley expide 
la resolución No. SC.1J.DJDL.G.13.0001521, con fecha 11 de marzo del 2013, en 
donde el Superintendente de Compañías declara disuelta de oficio a la Compañía 
y designa a un liquidador a fin que efectúe las operaciones de liquidación, tal 
como se describe con mayor detalle en ta nota 1. A la presente fecha, la 
Administración de la Compañía no ha tomado una decisión respecto a la 
disolución de oficio determinada por dicha institución. _- 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros, estas políticas han sido definidas en 
función de las NIIF para las PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2015, 
aplicadas de manera uniforme a todos los periodos que se presentan: _ 

Efectivo y bancos: Incluye aquellos activos financieros líquido. 

Impuesto corriente: El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. _ 

Provisiones: Las provisiones se reconocen cuando se tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.. 

Reconocimiento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. A continuación un detalle: 

. Prestación de servicios: Los ingresos ordinarios procedentes de la 
prestación de servicios son reconocidos cuando puedan ser estimados con 
fiabilidad, considerando el grado de realización de la prestación del mismo, 

Gastos: Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

 



Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. . 

Instrumentos financieros: Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando una entidad del grupo pasa a formar parte de las disposiciones 
contractuales del instrumento. - 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o 
deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea 
apropiado, al momento del reconocimiento inicial. Los costos de transacción 
directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de 
inmediato en el resultado del período. - 

Activos financieros: Los activos financieros se clasifican dentro de la siguiente 
categoría: “partidas por cobrar”. La clasificación depende de la naturaleza y 
propósito de los activos financieros y se determina al momento del 
reconocimiento inicial. A continuación un detalle: 

e Cuentas por cobrar: Las cuentas por cobrar son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un 
mercado activo. Las partidas por cobrar incluyendo las cuentas por cobrar 
comerciales, y otros son medidos al costo amortizado usando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor. > 

e Deterioro de valor de activos financieros: Los activos financieros 
distintos aquellos designados al valor razonable con cambios en los 
resultados son probados por deterioro de valor al final de cada período sobre 
el cual se informa. Un aétivo financiero estará deteriorado cuando exista 
evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más eventos 
que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y los flujos 
de efectivo futuros estimados del activo financiero se han visto afectados. - 

Para todos los otros activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro de 
valor podría incluir: o 

e 

- Dificultades financieras significativa del emisor o del obligado; _ 

- Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos 
o moras en el pago de los intereses o el principal; . 

— Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de 

reorganización financiera, y;. 

—- La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a 

dificultades financieras. . 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros son clasificados como otros pasivo 
financieros, una descripción es como sigue: _ 

e Otros pasivos financieros: Los otros pasivos financieros (incluyendo los 
préstamos y las cuentas por pagar comerciales y otras) se miden 
posteriormente al costo amortizado usando el método de la tasa de interés



  

efectiva. 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y de imputación del gasto financiero a lo 
largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de 
descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por 
pagar (incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que 
forman parte de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras 
primas o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero (o, cuando sea adecuado), en un periodo más corto con el importe 
neto en libros en el momento de reconocimiento inicial. - 

3 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas 
Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas 
Entidades para requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

e Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 
fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no ggneran flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. - 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 
importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados 
con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse 
reconocido la pérdida por deterioro. y 

4 CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar es como sigue: , 

..Diciembre 31,... 

2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar: 

  

Clientes locales 1.677 : 1.677 
Compañías relacionadas, nota 8 588 588 

Total 2.265 - 2.265 
  

 



Al 31 de diciembre del 2015, compañías locales y compañías relacionadas 
representan rubros pendientes de cobro proveniente de años anteriores, que 
incluye entidades que se encuentra sin operación y en proceso de reorganización 
de actividades; sobre dichos saldos la Administración de la Compañía se 
encuentra en procesos de reestructuración de deudas y en la definición sobre los 
plazos de recuperación y la aplicabilidad del cobro de una tasa de interés, si 
fuera el caso. < 

La Administración de la Compañía considera que dichas cuentas por cobrar serán 
recuperables acorde al plan reestructuración de deuda que se están 
implementando entre las partes. La Compañía dispone de políticas de gestión 
de riesgos financieros para asegurar que todos los valores pendientes de cobros 
con entidades relacionadas sean recuperados dentro de los términos acordados. > 

5 CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar y otras cuentas por pagar es como sigue: 

...Diciembre 31,... 

2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por pagar: 

  

  

Compañías locales 1.427 . 10 

Compañía del exterior, nota 8 354 ., 354 

Compañías relacionadas, nota 8 4 1.404 

Total 1.785 1.768 

Otras cuentas por pagar 

Provisiones y otros 24 31 

Total 1.809 1.799 
  

Al 31 de diciembre del 2015, compañías locales representan rubros pendientes 
de pago provenientes de años anteriores, que incluye a entidades que se 
encuentran sin operación y en proceso de reorganización de actividades; sobre 
dichos saldos la Administración de la Compañía se encuentra en procesos de 
reestructuración de deudas y en la definición sobre los plazos de cancelación y la 
aplicabilidad del pago de una tasa de interés, si fuera el caso. o 

Al 31 de diciembre del 2015, el rubro compañía del exterior corresponde a un 
saldo pendiente de pago con Fruit Shippers Limited, compañía domiciliada en las 
Islas Bahamas, con un plazo de vencimiento no establecido y sobre el cual no se 

ha definido el pago de una tasa del interés. - 

La Administración de la compañía considera que todas las cuentas por pagar a 
largo plazo serán recuperables acorde al plan reestructuración de deuda que se 
están implementando entre las partes. La Compañía dispone de políticas de 
gestión de riesgos financieros para asegurar que todos los valores pendientes de 
pagos con entidades relacionadas sean cancelados dentro de los términos 
acordados. 

6 IMPUESTO A LA RENTA 

e A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo 
el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% 
de costos y gastos deducibles. Durante el año 2015 y 2014, la Compañía 
realizó el cálculo de anticipo de impuesto a la renta de US$3 mil,



consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$8 mil 
equivalentes al impuesto a la renta mínimo. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias hasta el año 2010 y son susceptibles de revisión las 
declaraciones de los años 2013 al 2015. 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción 
y Prevención del Fraude Fiscal: Con fecha 29 de Diciembre del 2014 se 
promulgó en el suplemento del Registro Oficial No 405, la Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que 
incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

- Se introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para 
Sociedades, estableciendo como tarifa general del Impuesto a la Renta el 
22%, no obstante la tarifa impositiva se incrementa al 25% sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a la participación 
directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que 
sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si 
dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la sociedad 
será del 25%. 

- Para efectos del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta, no se deberá 
incluir en la fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de 
las NIIF, tanto para el rubro del activo y del patrimonio. 

- En el caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos 
revaluados no será deducible. 

- Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos 
diferidos, determinando que el Reglamento establecerá los casos y 
condiciones. Las normas tributarias prevalecerán sobre las contables y 
financieras. 

Aspectos tributarios del Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a 
la Producción y Prevención del Fraude Fiscal: Con fecha 31 de Diciembre 
del 2014 se promulgó el tercer suplemento del Registro Oficial No 407, 
Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a La Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal, que reformó el Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen 
Tributario en el artículo 28, agregando el siguiente artículo innumerado: 

“Art. (...).- Impuestos diferidos.- Para efectos tributarios y en estricta 
aplicación de la técnica contable, se permite el reconocimiento de activos y 
pasivos por impuestos diferidos, únicamente en los siguientes casos y 
condiciones: 

— Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajuste realizado para 
alcanzar el valor neto de realización del inventario. 

- Las pérdidas esperadas en contratos de construcción. 

- La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento. 

— El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo. 

- Las provisiones diferentes a las de cuentas incobrables 
desmantelamiento, desahucio y pensiones jubilares patronales.



— Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos no 
corrientes mantenidos para la venta. 

- Los ingresos y costos derivados de la aplicación de la normativa contable 
correspondiente al reconocimiento y medición de activos biológicos. 

—- Las pérdidas declaradas luego de la conciliación tributaria, de ejercicios 
anteriores. 

- Los créditos tributarios no utilizados, generados en períodos anteriores. 

— Amortización de Inversiones en Contratos de servicios contemplados en la 
Ley de Hidrocarburos. 

Circular No. NAC-DGECCGCi5-00000012: Con fecha 21 De Diciembre De 
2015 se promulgó el suplemento del Registro Oficial No. 653, en donde la 
Administración Tributaria recuerda a los sujetos pasivos de impuestos lo 
siguiente: 

I. —Conrelación a la deducibilidad de los costos o gastos 

a. Los costos o gastos efectuados con el propósito de obtener, mantener 
y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana gravados con el 
impuesto a la renta y no exentos, deberán ser considerados por los 
sujetos pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la naturaleza 
anual de este tributo. 

b. La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la 
determinación de la base imponible sujeta al impuesto a la renta se 
rige por las disposiciones de la normativa tributaria vigente, sin 
encontrarse prevista la aplicación de una figura de reverso de gastos 
no deducibles, para dichos efectos. 

Aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos como no 
deducibles, para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un 
ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejercicios 
fiscales futuros. 

II. Con relación al reconocimiento tributario de impuestos diferidos 

a. Los estados financieros sirven de base para la presentación de las 
declaraciones de impuestos, así como también para su presentación a 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y a la 
Superintendencia de Bancos, según el caso. 

b. Los principios para la presentación, reconocimiento, medición e 
información a revelar, en relación a los impuestos diferidos, se 
encuentran establecidos en la Norma Internacional de Contabilidad 
No .12- Impuesto a las ganancias (NIC 12) y en la Sección 29 de la 
NIF para las PYMES. 

c. Se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos 
diferidos, únicamente en los casos y condiciones establecidos en la 
normativa tributaria pertinente, provenientes de sucesos económicos, 
transacciones o registros contables, que se produzcan a partir del 1 
de enero del 2015; a excepción de los efectos provenientes de las 
pérdidas y los créditos tributarios conforme la normativa tributaria 
vigente, según corresponda a cada caso. Los pasivos por impuestos 
diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos pasivos, en



cumplimiento del marco normativo tributario y en atención a la 
aplicación de la técnica contable, se mantendrán vigentes para su 
respectiva liquidación. 

Para fines tributarios, en caso de divergencia entre las normas 
tributarias y las normas contables y financieras, prevalecerán las 
primeras. 

d. En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y 
diferidos, el sujeto pasivo utilizará la tarifa del impuesto a la renta 
pertinente conforme la normativa tributaria y de acuerdo a lo 
establecido en la técnica contable. 

e. Los activos y pasivos por impuestos diferidos, reconocidos de 
conformidad con la normativa tributaria, contarán con sus respectivos 
soportes. 

f. Para que los activos y pasivos por impuestos diferidos puedan ser 
recuperados o pagados posteriormente a través de la conciliación 
tributaria, deberán ser reconocidos contablemente en el Estado de 
Situación Financiera, en una cuantía correcta y en el momento 
adecuado, respetando la norma tributaria vigente y las normas 
contables citadas en la presente circular, según sea el caso. 

e Código Orgánico Integral Penal: Con fecha 10 de Febrero del 2014 se 
promulgó en el suplemento del Registro Oficial No. 180, el Código Orgánico 
Integral Penal, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios el 
artículo 298, sobre la defraudación tributaria, en donde se detallan 
tipificaciones de infracciones y/o delitos, entre ellos el mal manejo de la 
información financiera y las transacciones contables que tienen sanciones 
que van desde uno a siete años de pena privativa de la libertad. 

e. Precios de transferencia 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos 
al impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas, dentro de un mismo periodo fiscal por un importe acumulado 
superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de Precios 
de Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a 
valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de 
la Compañía con partes relacionadas durante el año 2015, no supera el 
importe acumulado mencionado. 

7 PATRIMONIO 

Capital social: El capital social autorizado consiste de 30.000 acciones de 
US$0,04 valor nominal unitario al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las cuales 
otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

Reserva legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad.



Déficit acumulado: Un resumen de déficit acumulado es como sigue: 

...Diciembre 31.,... 

2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

  

Déficit acumulado (443) (433) 

Resultados acumulados provenientes de la adopción 

por primera vez de las NIIF (3) (3) 

Total (446) (436) 
  

8 TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Saldos por cobrar y pagar: Los siguientes saldos se encontraban pendientes al 
final del período sobre el que se informa: 

.. Diciembre 31,... 

2015 2014 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar: 

División automotriz 588 588 

Cuentas por pagar: 

Compañía local: 

División automotriz 4 1.404 

Compañía del exterior: 

Fruit Shippers Limited 354 354 

  

Total cuentas por pagar relacionadas 358 1.758 
e 

  

Al 31 de diciembre 2015, la Administración de la Compañía consideró revelar 
como partes relacionadas, a aquellas divisiones en las cuales se cumplen las 
definiciones establecidas en la Normas Internacionales de Información Financiera 
para las Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para las PYMES, Sección 33 
(Información a Revelar sobre Partes Relacionadas), respecto de los criterios de 
influencia significativa (asociadas) y control (subsidiarias) bajo una misma 
controladora. 

Los saldos pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No se 
han otorgado ni recibido garantías. No se ha reconocido ningún gasto en el 
período actual ni en períodos anteriores con respecto a incobrables o cuentas de 
dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar no generan interés y no tienen un 
plazo de vencimiento establecido. 

9 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO DEL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados 
financieros 4 de mayo del 2016 no se produjeron eventos que en opinión de la 
Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros 
adjuntos.



10 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 han 
sido aprobados por la Gerencia el 4 de mayo del 2016 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
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